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1. Identificación 
1.1. Identificación asignatura 

Nombre: Derecho penal II 

Código: 03AY 

Curso: 2º 

Grupo: III 

Tipo: Troncal 

Modalidad: Presencial 

Créditos LRU: 9 (7T–2P) 

Horas totales de trabajo del estudiante: 220 

Duración: Anual 

Idioma en que se imparte: Español 
 
 

1.2. Identificación del profesorado 

Profesores: Mª Dolores Fernández Rodríguez 

Departamento: Historia jurídica y Ciencias penales y Criminológicas 

Área: Ciencias penales y Criminológicas 

Categoría profesional: Profesora titular 

Despacho y Facultad: 3.17 Facultad de Derecho 

Teléfono: 86 868 88 306 

Correo electrónico: mdfdez@um.es 

Página web: - 

Horario de atención al alumnado: Se concierta con los alumnos el primer día de 
clase 
 

2. Presentación de la asignatura 
Siguiendo la sistematización del Código penal vigente y en base al esquema ofrecido 

en la asignatura de Derecho Penal I, Parte general, se analizan los problemas de 
interpretación que plantean las diversas figuras delictivas ofreciendo las soluciones 
doctrinales y jurisprudenciales al respecto. Se incluyen las referencias pertinentes de 
Derecho comparado. 

 

 

 



3.  Conocimientos previos 
3.1. Asignaturas que deben haber superado. 

No hay ninguna incompatibilidad. 

3.2. Conocimientos esenciales. 

El conocimiento de la asignatura de Derecho Penal I –Parte general- que ofrece los 
principios generales del Derecho Penal y el esquema dogmático aplicable a todos y cada 
uno de los delitos es –obviamente- indispensable no sólo para el conocimiento teórico del 
Derecho Penal II sino también para la realización de los casos prácticos. Se recomienda, 
por ello, a los alumnos que, aunque legalmente puedan hacerlo, no se matriculen de Penal 
II hasta que no hayan superado Penal I. 

3.3. Conocimientos recomendables 

Idiomáticos e informáticos. 

3.4. Otras observaciones 

- 

4. Competencias  
4.1. Competencias transversales 

Específicas:CE1-CE2-CE3-CE6-CE8-CE12-CE13-CE14-CE15-CE16-CE17 ; 
competencias que contribuyen a la adquisición de las competencias generales siguientes: 
CG1-CG2-CG3-CG5-CG6-CG10-CG12-CG13-CG14. 

4.2. Competencias de la asignatura. 

Conocer e interpretar el derecho vigente. 

Conocer el estado de la doctrina española y de derecho comparado. 

Conocer la jurisprudencia. 

Resolución de casos prácticos en base a los anteriores conocimientos. 

 
4.3. Relación entre las competencias de la asignatura y las de la titulación. 

Habida cuenta que el ilícito penal forma parte del injusto general, que en la 
tipificación el legislador utiliza términos provenientes de otros sectores del ordenamiento 
jurídico y que el Derecho penal, como derecho sustantivo, necesariamente ha de 
plasmarse en un proceso, la relación con las demás asignaturas obliga a conocer, 
comprender y analizar los referentes históricos, sociológicos y jurídicos de las mismas. 

 

5. Contenidos teóricos 
Programa: 

Lección 1.- Introducción al estudio de la Parte especial. 

I. El estudio científico de la Parte especial del Derecho penal. 

II. La agrupación sistemática de los delitos. 

1. Sistemas legales. 

2. Sistemas científicos. 

LOS DELITOS 

Lección 2.- Del homicidio y sus formas. 



I. Consideraciones generales. 

II. El homicidio. 

III. El asesinato. 

1. Las características de concreción. 

2. El juego de las circunstancias. 

IV. Auxilio e inducción al suicidio. 

V. El homicidio consentido. 

Lección 3.- El aborto. 

I. Determinaciones previas. 

II. Consideraciones político-criminales. 

III. Estudio de los tipos. 

IV. Cuestiones periféricas. 

Lección 4.- Las lesiones. 

I. Concepto y clases. 

II. Participación en riña tumultuaria. 

III. Problemática del consentimiento en las lesiones. 

IV. Lesiones al feto. 

Lección 5.- Delitos relativos a la manipulación genética. 

I. El bien jurídico protegido. 

II. Estudio de los tipos. 

1. La manipulación de genes humanos. 

2. La utilización de ingeniería genética para la producción de armas que 
amenacen a la especie humana. 

3. La fecundación de óvulos humanos con finalidad distinta a la procreación 
humana. 

4. La reproducción asistida no consentida. 

Lección 6.- Delitos contra la libertad. 

I. Contenido sustancial. 

II. Detenciones ilegales y secuestros. 

III. Amenazas. El chantaje. 

IV. Coacciones. 

Lección 7.- Torturas y otros delitos contra la integridad moral. 

I. Consideraciones generales. 

II. La tortura. 

1. Concepto. 

2. Estudio de los tipos. 

III. Otros delitos contra la integridad moral. La violencia doméstica. 

Lección 8.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. 

I. El bien jurídico protegido. 



II. Agresiones sexuales. 

III. Abusos sexuales. 

IV. El acoso sexual. 

Lección 9.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. 

V. Exhibicionismos y provocación sexual. 

VI. Delitos relativos a la prostitución y corrupción de menores. 

1. Consideraciones político-criminales. 

2. Estudio de los tipos. 

VII. Disposiciones comunes. 

Lección 10.- La omisión del deber de socorro. 

I. Determinaciones previas. 

II. Contenido sustancial. 

III. Estudio de los tipos. 

IV. La omisión de asistencia sanitaria. 

Lección 11.- Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y a la 
inviolabilidad del domicilio. 

I. Descubrimiento y revelación de secretos. 

1. El derecho a la intimidad. 

2. Estudio de los tipos. 

II. Allanamiento de morada. 

III. Allanamiento del domicilio de personas jurídicas y de establecimientos 
abiertos al público. 

Lección 12.- Delitos contra el honor. 

I. Contenido sustancial. 

II. La calumnia. 

1. Concepto. 

2. Clases. 

III. Las injurias. 

1. Concepto. 

2. Clases. 

IV. Disposiciones generales sobre los delitos contra el honor. 

Lección 13.- Delitos contra las relaciones familiares. 

I. Matrimonios ilegales. 

II. Suposición de parto y alteración de la paternidad, estado o condición del 
menor. 

III. Delitos contra los derechos y deberes familiares. 

1. Quebrantamiento de los deberes de custodia e inducción de menores al 
abandono de domicilio. 

2. Sustracción de menores. 



3. Abandono de familia, menores o incapaces. 

Lección 14.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

I. La problemática del contenido sustancial. 

II. El hurto. 

1. Hurto simple. 

2. Hurtos agravados. 

Lección 15.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

III. El robo. 

1. Concepto. 

2. Clases. 

A. Robo con fuerza en las cosas. 

B. Robo con violencia o intimidación. 

IV. La extorsión. 

Lección 16.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

V. Robo y hurto de uso de vehículos de motor. 

1. Consideraciones criminológicas. 

2. Estudio de los tipos. 

VI. La usurpación. 

Lección 17.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

VII. Defraudaciones. 

1. La estafa. 

A. Elementos. 

B. Estudio de los tipos. 

2. La apropiación indebida. 

3. Defraudaciones de fluido eléctrico y otras análogas. 

Lección 18.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

VIII. Insolvencias punibles. 

IX. Alteración de precios en  concursos y subastas públicas. 

X. Daños. 

XI. Disposiciones comunes a los anteriores delitos. 

Lección 19.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

XII. Delitos relativos a la propiedad intelectual. 

XIII. Delitos relativos a la propiedad industrial. 

XIV. Delitos relativos al mercado y a los consumidores. 

XV. Disposiciones comunes. 

Lección 20.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

XVI. Sustracción de cosa propia a su utilidad social o cultural. 

XVII. Delitos societarios. 



XVIII. Receptación y otras conductas afines. 

Lección 21.- Delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social. 

I. El delito fiscal. 

1. Consideraciones político-criminales. 

2. Estudio de los tipos. 

II. Delitos contra la Seguridad Social. 

Lección 22.- Delitos contra los derechos de los trabajadores y de los ciudadanos 
extranjeros. 

I. Delitos contra los derechos de los trabajadores. 

1. El bien jurídico protegido. 

2. Estudio de los tipos. 

II. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros. 

Lección 23.- Delitos relativos a la ordenación del territorio y la protección del 
patrimonio histórico y del medio ambiente. 

I. Delitos sobre ordenación del territorio. 

II. Delitos sobre el patrimonio histórico. 

III. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 

IV. Delitos relativos a la protección de la flora, fauna y animales domésticos. 

V. Disposiciones comunes. 

Lección 24.- Delitos contra la seguridad colectiva. 

I. Delitos de riesgo catastrófico. 

II. Incendios. 

III. Delitos contra la salud pública. El narcotráfico. 

IV. Delitos contra la seguridad del tráfico. 

Lección 25.- Falsedades. 

I. Contenido sustancial. 

II. Falsificación de moneda y efectos timbrados. 

III. Falsedades documentales. 

1. Concepto penal de documento. 

2. Estudio de los tipos. 

IV. Usurpación de estado civil. 

V. Usurpación de funciones públicas e intrusismo. 

Lección 26.- Delitos contra la Administración Pública. 

I. Consideraciones generales. 

II. Prevaricación de funcionarios y otros comportamientos injustos. 

III. Abandono de destino y omisión del deber de perseguir delitos. 

IV. Desobediencia y denegación de auxilio. 

V. Infidelidad en la custodia de documentos y violación de secretos. 

Lección 27.- Delitos contra la Administración Pública. 



VI. Cohecho. 

VII. Tráfico de influencias. 

VIII. Malversación de caudales públicos. 

IX. Fraudes y exacciones ilegales. 

X. Negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y otros 
abusos en el ejercicio de sus funciones. 

XI. Delitos de corrupción en las transacciones comerciales internacionales. 

Lección 28.- Delitos contra la Administración de Justicia. 

I. Consideraciones generales. 

II. Prevaricación. 

III. Omisión de los deberes de impedir delitos o de promover su persecución. 

IV. Encubrimiento. 

V. Realización arbitraria del propio derecho. 

Lección 29.- Delitos contra la Administración de Justicia. 

VI. Acusación y denuncia falsas y simulación de delito. 

VII. Falso testimonio. 

VIII. Obstrucción a la justicia y deslealtad profesional. 

IX. Quebrantamiento de condena. 

X. Delitos contra la Administración de Justicia de la Corte Penal Internacional. 

Lección 30.- Delitos contra la Constitución. 

I. Consideraciones generales. 

II. Rebelión. 

III. Delitos contra la Corona. 

IV. Delitos contra las Instituciones del Estado y la división de poderes. 

V. Delitos relativos al ejercicio de los derechos fundamentales y libertades 
públicas. 

VI. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales. 

VII. Los ultrajes a España. 

Lección 31.- Delitos contra el orden público. 

I. Consideraciones generales. 

II. Sedición. 

III. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos, 
resistencia y desobediencia. 

IV. Desórdenes públicos. 

V. Tenencia y tráfico de armas, municiones o explosivos. 

VI. Terrorismo. 

Lección 32.- Delitos de traición y contra la paz o la independencia del Estado. 

I. Consideraciones generales. 



II. Traición. 

III. Delitos que comprometen la paz o la independencia del Estado. 

IV. Del descubrimiento y revelación de secretos e informaciones relativas a la 
Defensa nacional. 

Lección 33.- Delitos contra la Comunidad internacional. 

I. Consideraciones generales. 

II. Delitos contra el Derecho de gentes. 

III. El genocidio. 

IV. Delitos de lesa humanidad. 

V. Delitos contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado. 

VI. Disposiciones comunes. 

LAS FALTAS Y LA LEGISLACIÓN ESPECIAL 

Lección 34.- Las faltas. 

I. Consideraciones generales. 

II. Faltas contra las personas. 

III. Faltas contara el patrimonio. 

IV. Faltas contra los interesados generales. 

V. Faltas contra el orden público. 

VI. Disposiciones comunes a las faltas. 

Lección 35.- Legislación penal especial. 

I. Introducción. 

II. Derecho penal militar. 

III. Delitos electorales. 

Otras leyes penales especiales. 

 

 

6. Contenidos prácticos 
Se realizarán casos prácticos paralelamente a la exposición teórica. 

7. Evaluación 

7.1. Evaluación del aprendizaje 

Como criterios para la calificación final se tomarán en consideración los resultados del 
examen parcial y del examen final, la elaboración de trabajos y su exposición en clase, la 
participación en las clases teóricas, la elaboración de casos prácticos y la asistencia a los 
juicios señalados. El examen final constará de un caso práctico y un examen oral que 
constará de tres preguntas correspondientes a cada uno de los bloques temáticos y 
contenidas en las lecciones elegidas al azar por los alumnos. Dispondrán de un tiempo 
razonable para la realización de un esquema antes de la exposición oral y para superar la 
prueba deberán responder a las tres preguntas. La nota mínima del examen oral y del 
práctico será de 5 sobre 10. 

 



8. Bibliografía 
8.1. Bibliografía básica 

La bibliografía básica se señala en el programa de la asignatura. 
 

8.2. Bibliografía complementaria 

La bibliografía complementaria se ofrece al alumno al iniciar cada una de los temas 
del programa. Se recomienda, asimismo, al alumno que acceda a cualquiera de las bases 
de datos con que cuenta la biblioteca de la Facultad para la búsqueda y consulta de 
sentencias de la sala Segunda del Tribunal Supremo  y que visite determinadas páginas 
web de interés para la asignatura. 
FBI Ten most wanted 
Youtube para captar contenidos relacionados con el Derecho penal 
Web Tribunal Supremo (Sentencias y Acuerdos de sala) 
Web Tribunal Europeo de Derechos Humanos.  
 

 


